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PROPOSICIÓN No.  DE 2025 
 

Aprobada en: Comisión de gobierno 
 

Tema: Proposición aditiva del proyecto de Acuerdo 175 de 2026, “por medio del cual se 
promueven medidas de flexibilización de la jornada laboral y bienestar para personas 
cuidadoras en el distrito capital y se dictan otras disposiciones”. 
 
En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 
consagradas en el artículo 12, numeral 24 del Decreto Ley 1421 de 1993, los honorables 
concejales abajo firmantes nos permitimos presentar la siguiente proposición aditiva 
contemplada en el numeral segundo del artículo 85 del reglamento interno del concejo 
(Acuerdo 741 de 2019 modificado por el Acuerdo 837 de 2022), en los siguientes términos: 
 
Motivación: 
 
La redacción del artículo 4 hace posible una interpretación en virtud de la cual habría que 
acreditar las 3 condiciones allí descritas, y aportar 3 medios de prueba para ser considerada 
una persona cuidadora. Eso haría muy difícil que las personas pudiesen acceder a los 
beneficios de este acuerdo, por esta razón, se propone dejar explícito que basta con una de 
esas acreditaciones.  
 
Proposición 
 
Por estas razones, presentamos la siguiente proposición aditiva al artículo 20: 
 

Texto propuesto Modificación 

ARTÍCULO 4. Acreditación de la 
condición de persona cuidadora. Las 
entidades distritales reconocerán la 
condición de persona cuidadora mediante: 
I) certificación o constancia médica de la 
discapacidad, dependencia o necesidad de 
apoyos de la persona cuidada; II) 
documentos que acrediten la 
representación o custodia de la persona 
cuidada; III) certificación o concepto emitido 
por la Secretaria Distrital de la Mujer o de la 
Secretaría de Integración Social en el 
marco del Sistema Distrital de Cuidado. 

ARTÍCULO 4. Acreditación de la 
condición de persona cuidadora. Las 
entidades distritales reconocerán la 
condición de persona cuidadora mediante 
cualquiera de estos medios de prueba: I) 
certificación o constancia médica de la 
discapacidad, dependencia o necesidad de 
apoyos de la persona cuidada; II) 
documentos que acrediten la 
representación o custodia de la persona 
cuidada; III) certificación o concepto emitido 
por la Secretaria Distrital de la Mujer o de la 
Secretaría de Integración Social en el marco 
del Sistema Distrital de Cuidado. 

 
 
 
 

jcabrejo
Sello



 

 

 

 
CONCEJO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

 
PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN: 01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

Cordialmente, 
 
 
 
 

 

HEIDY LORENA SÁNCHEZ BARRETO  

Concejala de Bogotá 

 


